
PPROMOTORA PROTURPA
PPR111010K98

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
CALLE BENITO JUAREZ, LOTE 25/S/N, Centro, 76340, JALPAN DE SERRA, Jalpan de

Serra, Querétaro, México
Tel. 4418457126

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA BAJA CALIFORNIA Y CALLE TUXPAN, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de

México, AVENIDA INSURGENTES SUR, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 3405
FOLIO FISCAL (UUID)

99B7ECC1-209A-41F1-AD26-6463C6972140
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000510661047
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-08-19T18:30:39
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-08-19T18:18:29
LUGAR DE EXPEDICIÓN

76340

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% IMPTO S/ HOSPEDAJE $ 30.00

Total $ 30.00

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - N/A HOSPEDAJE DEL 16 DE AGOSTO DE 2024.

Clave Prod. Serv. - 90111801 Habitación sencilla
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 1000 Tasa - 0.160000 Importe - $ 160.00

$ 1,000.00 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 1,000.00

IMPORTE CON LETRA MIL CIENTO NOVENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 1,000.00
TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 160.00

TRASLADO LOCAL IMPTO S/ HOSPEDAJE
3.00%

$ 30.00

TOTAL $ 1,190.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
fvoVFiC06uiG61hXBO+QLZgu8alm4nb100oW6j4Uh561I9rfrdbOdHkqHUeXwdQEZuiUMtgPZOs6tbD8mOm22R0eOsPag89ivaajc0DXiyQy+gYxVqSjteZtb6lyMlgp3TV0S
efcoAiQ80PbuguwY0cCbQQjWdH64wTGXjtgCM6Q6KEBht8nJFZnU5+XS2Aq+jb68BJBWjG0MbDCZNbAO4Mppo85bxj2tEB7uyyRzcifEwmECE9u8ZlJCeBWR2A8/cqt5
fMSzgz2xTEUH2SisWD297ulCG0GqhGyfOkPKsoXKHQrD+kASO46PuVPfVNjK6P/YiYo/Cg94KA1WQhHDA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
yI8BGJbWWOzmxg3UdnfFTZGFMOCV6p5MG0ryjvxQ81ZEh+JgFLZoTZ9jxyu76P3UINVNtvTD402S82goTp/U4DFKb1djsL97lR36eqmz9aV4rGH3SW/EIFROR7TXDG
Acd7OzyHoK7WF2FqwYUMNUXby2DNd9TNuIu0CgqelpAlOfaCgHpJxSXo1KSF19+vbWAQNk51gzyaeH7j13kYJSxCKPFa3YereicQZvYgEKHDl4vjZ8d2gYXjx2ioaznlI7
pFiP266DgSPWyNEoRVOYPTfs0Ec6ViouHDYWDc6NhDIkN3NDUMg8r2UoUmx9wbkZ6Xfhw3O79vUSU8XElHpZ3w==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|99B7ECC1-209A-41F1-AD26-6463C6972140|2024-08-
19T18:30:39|STA0903206B9|fvoVFiC06uiG61hXBO+QLZgu8alm4nb100oW6j4Uh561I9rfrdbOdHkqHUeXwdQEZuiUMtgPZOs6tbD8mOm22R0eOsPag89ivaajc0DXiyQy
+gYxVqSjteZtb6lyMlgp3TV0SefcoAiQ80PbuguwY0cCbQQjWdH64wTGXjtgCM6Q6KEBht8nJFZnU5+XS2Aq+jb68BJBWjG0MbDCZNbAO4Mppo85bxj2tEB7uyyRzcifEw
mECE9u8ZlJCeBWR2A8/cqt5fMSzgz2xTEUH2SisWD297ulCG0GqhGyfOkPKsoXKHQrD+kASO46PuVPfVNjK6P/YiYo/Cg94KA1WQhHDA==|00001000000506204896|
|
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PROMOTORA PORTOFINO CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal: Referencia:

AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN 186 SIN NUMERO Folio Fiscal:
MAGALLANE 05be115b-71e4-4662-a70e-f599f50488f6
ACAPULCO DE JUAREZ Fecha Timbrado: 2024-08-16T12:34:16

N. Certificado SAT: 00001000000509846663GUERRER 39670 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-08-16T12:34:04R.F.C. PPO211220QC7
N. Cert. Emisor: 00001000000511473998
Serie-Folio: HI8030
Método de Pago: PUE
Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28Cliente: Tarjeta de débito

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Periodicidad: Meses: Año:
Moneda: MXN
Uso del CFDI: G03 Gastos en generalR.F.C.: IFN060425C53 Régimen Fiscal 603 C.P. Fiscal 06760
Tipo de cambio:

INSURGENTES SUR 452
Tipo Comprobante:IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO 06760,MEX

TRANSF 3115
Cajero(a):CTO.: 258 FOL: 21268 8 Lugar y fecha: 39670 MEXICO 2024-08-16T12:34:04Complementos:

Servicios proporcionados del 14 al 16 de Agosto de 2024 .

Cant Unidad CveUni Prod/Serv CveProdServ. Descripción P. Unitario Total

2 SERVICIO (DAY) 90111800 HOSPEDAJE 840.34 1,680.68

***(DOS MIL  PESOS 01/100 M.N.)*** SUBTOTAL 1,680.68
I.V.A.16% 268.91

Tasa o cuota: 002 0.160000 ISH+ADIC 50.42

TOTAL: 2,000.01

Folio: Certificado SAT: Fecha:05be115b-71e4-4662-a70e-f599f50488f6 00001000000509846663 2024-08-16T12:34:16

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Cadena Original
||1.1|05be115b-71e4-4662-a70e-f599f50488f6|2024-08-16T12:34:16|KIBXna4l5oDRLTYy1ydCF2figPHLccPV
IhkXEishnBNN0A8y2RnY3t8j4VPHiN/H3C/WTj5nckpX/U7byHL0jTMW/rK+VUbC2tWiGMHJCk+h101s5APMOuBL3KLBmt+
V7gCka8YlHuzOUOd0ujHtnWYy0LQMHxMjV4IS3r37JOU5bLrmpPqV/W6M+e7gKBFgL9CIaWwOZw00bvXPIuuDGDBOPcbMVr
qXVLn27g5N6DaIaJM5cbJZJeqKtEQ0mWXQEPFaasUInIvZvBISf3kmumnZJqB3VVfbVF4aWsBT5vJ2xlqOUYP95NpLNNaq2
tq5C0r1U1WWPmgQAcdi81viEQ==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
CSu2OhPKNQB0HmNyVArgGZq1ymDYouaN4y0dLm+sfM2oGiJRE+YFpbLVcAU4EXF5NYImuJWTfVQ/Erkmme6/h+nHlAYWZYx
2fpYxRpoJcFTvPbaMdF39imdl17D9a+cGy7UMj+bORQw5L1mnr88gGFJibSQJCZtBFekvxbs6iz0SZ4yDY2Yo9SrTIVbx8k
bWoyp9goByvxoM1mpC1Nugk6PB6lZGSyo2zssOi4botXkLTdAtPcnSvAcVqbFzWd7U0c5q/uGnLXfoH2+pb6BPYrj+WZLyZ
QIgSiBlIHpNiQv80LQ5N7mErKniLcq1JQa52m0W+iE6uECaA4JUBq4XFg==

Sello Digital del Emisor
KIBXna4l5oDRLTYy1ydCF2figPHLccPVIhkXEishnBNN0A8y2RnY3t8j4VPHiN/H3C/WTj5nckpX/U7byHL0jTMW/rK+VUb
C2tWiGMHJCk+h101s5APMOuBL3KLBmt+V7gCka8YlHuzOUOd0ujHtnWYy0LQMHxMjV4IS3r37JOU5bLrmpPqV/W6M+e7gKB
FgL9CIaWwOZw00bvXPIuuDGDBOPcbMVrqXVLn27g5N6DaIaJM5cbJZJeqKtEQ0mWXQEPFaasUInIvZvBISf3kmumnZJqB3V
VfbVF4aWsBT5vJ2xlqOUYP95NpLNNaq2tq5C0r1U1WWPmgQAcdi81viEQ==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000511473998
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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